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RM 99 DE INVERSIONES,
S.I.M.C.A.V., S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad,
en sesión celebrada el día 31 de marzo de 2003,
ha convocado Junta General Ordinaria de Accio-
nistas en los siguientes términos:

«La Junta General Ordinaria tendrá lugar, en pri-
mera convocatoria, el día 30 de junio de 2.003,
a las dieciséis horas, en el domicilio social, y en
segunda convocatoria, caso de ser necesario, a las
dieciséis horas del día siguiente en el mismo lugar,
con el fin de deliberar y resolver según el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen del Balance, Cuenta de Resul-
tados, Memoria e Informe de Gestión de la sociedad,
correspondiente al ejercicio 2.002, formulados por
el Consejo de Administración y acuerdo sobre
dichas cuentas.

Segundo.—Acuerdo sobre la gestión social.
Tercero.—Acuerdo sobre los resultados.
Cuarto.—Reelección o cambio, si procede, de la

compañía auditora.
Quinto.—Reducción del valor nominal de las

acciones representativas de las cifras del capital
social inicial y capital máximo estatutario, para res-
tablecer el equilibrio entre el capital y el patrimonio,
disminuido como consecuencia de las pérdidas.
Modificación del artículo 5 de los estatutos sociales.

Sexto.—Regulación del Comité de Auditoría y
consiguiente modificación de los estatutos sociales.

Séptimo.—Facultar a quien proceda para que rea-
lice las gestiones pertinentes y suscriba los docu-
mentos necesarios para cumplir los trámites y for-
malidades establecidas en la normativa sobre Socie-
dades Anónimas.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Lectura y aprobación, en su caso, del

Acta.

Se recuerda a los señores accionistas:

Primero.—El artículo 104 de la Ley de Sociedades
Anónimas sobre el derecho de asistencia a la Junta.

Segundo.—En cumplimiento de lo establecido en
el artículo 212 Ley de Sociedades Anónimas, a partir
de la presente convocatoria, cualquier accionista
podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata
y gratuita, la documentación que ha de ser sometida
a aprobación de la Junta, así como el informe de
auditoría.

Tercero.—El contenido del Artículo 144 Ley de
Sociedades Anónimas, sobre su derecho a examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de las modi-
ficaciones propuestas y el informe sobre las mismas,
así como a pedir la entrega o envío gratuito de
dichos documentos.

Madrid, 30 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo, Dña. Virginia Cabo López.—27.264.

RODAMIENTOS ESFÉRICOS, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

LIBRA INDUSTRIAL, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas Generales de socios de «Ro-
damientos Esféricos, Sociedad Anónima, Sociedad
Unipersonal» y «Libra Industrial, Sociedad Anóni-
ma, Sociedad Unipersonal», celebradas el día 20
de Mayo de 2003, han aprobado por unanimidad
la fusión de dichas Sociedades mediante la absorción
de «Libra Industrial, Sociedad Anónima, Sociedad
Unipersonal» por «Rodamientos Esféricos, Sociedad
Anónima, Sociedad Unipersonal», con entera trans-

misión del patrimonio de la absorbida, incorporan-
do, por tanto, en bloque todo su activo y pasivo
de la Sociedad Absorbente, con disolución sin liqui-
dación alguna de dicha Sociedad Absorbida.

La fusión se ha acordado conforme el Proyecto
de Fusión depositado en el Registro Mercantil de
Zaragoza y Tarragona, respectivamente, con la apro-
bación de los respectivos Balances de Fusión cerra-
dos a 31 de Diciembre de 2002, sin ampliación
de capital de la Sociedad Absorbente por ser ésta
titular de la totalidad del capital social de la
absorbida.

No se conocen ventajas en ningún tipo a los
Administradores de la Sociedad Absorbida, ni dere-
chos para ningún tipo de accionistas.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las Sociedades
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los Balances de fusión, así como el derecho
de los acreedores de cada una de las sociedades
que se fusionan a oponerse a la fusión en los tér-
minos establecidos en el artículo 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un
mes, contado a partir de la publicación del último
anuncio de fusión.

Zaragoza, 20 de mayo de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración de «Rodamientos
Esféricos, S.A.» y «Libra Industrial, S.A.» D. José
Jiménez Miral.—26.597. y 3.a 9-6-2003

ROMERO INVERSIONES
MOBILIARIAS, SOCIEDAD

DE INVERSIÓN MOBILIARIA
DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 32,
los días 26 de Junio de 2003, a las once horas,
en primera convocatoria, y 27 de Junio de 2003,
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2002, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Participaciones significativas.
Quinto.—Pagos a cuenta en caso de transmisión

de acciones.
Sexto.—Adaptación a la Ley de Medidas del Sis-

tema Financiero: Comité de Auditoría. Modifica-
ción de los Estatutos Sociales.

Séptimo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, don Luis Sánchez-Mar-
co Sancho.—28.757.

ROTTERDAM, SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

GESTIÓN ALIMENTARIA
SUROESTE, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

El socio único de «Rotterdam, Sociedad Limi-
tada» y la Junta General y Universal de Socios de
«Gestión Alimentaria Suroeste, Sociedad Limitada»,
mercantil que es socio único de «Rotterdam, Socie-
dad Limitada», han acordado el día 20 de mayo
de 2.003, su fusión mediante la absorción por «Rot-
terdam, Sociedad Limitada» de «Gestión Alimen-
taria Suroeste, Sociedad Limitada», con adquisición
por la absorbente de todo el patrimonio de la absor-
bida y subrogándose en todos los derechos y obli-
gaciones de la absorbida, sociedad absorbida que
quedará disuelta y extinguida sin liquidación. Los
acuerdos de fusión han sido adoptados conforme
al proyecto de fusión, redactado por las adminis-
traciones de ambas sociedades en fecha 28 de marzo
de 2.003 y depositado en el Registro Mercantil de
Madrid en fecha 8 de abril de 2.003. Como con-
secuencia de la fusión la sociedad absorbente adqui-
rirá todas las participaciones en las que se divide
su capital social, produciéndose la inmediata amor-
tización de las participaciones propias adquiridas
por la absorbente y por tanto la reducción de capital
de la sociedad absorbente en la cifra de 72.121,45 A,
valor nominal de las 1.200 participaciones en que
se divide su capital social, y el simultáneo aumento
de capital social de la absorbente en la cifra de
300.560 A, valor nominal de las 624 participaciones
de 65 A de valor nominal en que se divide el capital
social de la absorbida, que a tal efecto se crearán
y en las que se dividirá el capital social de la absor-
bente. Sirve como Balance de fusión el Balance
de las sociedades cerrado el día 1 de enero de 2.003
y se fija como fecha de eficacia contable el 1 de
enero de 2.003. La fusión se somete al régimen
de neutralidad fiscal contemplado en el capítu-
lo VIII del Título VIII, artículo 97 y siguientes de
la Ley 43/1995, sobre Impuesto de Sociedades. No
existen en la sociedad absorbida, titulares de ninguna
clase de derechos especiales, distintos de las par-
ticipaciones, tampoco se otorgarán derechos espe-
ciales a los nuevos socios ni a terceros en la sociedad
absorbente. No se reconocen ventajas de ninguna
clase a los expertos independientes, cuya interven-
ción no procede de acuerdo a lo previsto en el
artículo 94.2 de la Ley de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada, ni a los administradores de las
sociedades participantes en la operación. Se hace
constar el derecho que asiste a todos los socios
y acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo
adoptado y de los Balances de Fusión y a los acree-
dores de oponerse a la fusión en el plazo de un
mes a partir de la publicación del último anuncio
de fusión en los términos previstos en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 21 de mayo de 2003.—D. Eduardo Serra-
no Vallejo y D. Jesús Serrano Vallejo, Adminis-
tradores Mancomunados de Rotterdam, S. L. y
Administradores Solidarios de Gestión Alimentaria
Suroeste.—27.181. 1.a 9-6-2003

RUVICAL IBÉRICA
DE EDIFICACIONES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Administrador Único de la sociedad convoca
a los accionistas de la entidad Mercantil «Ruvical
Ibérica de Edificaciones, Sociedad Anónima» para
la celebración de la Junta General Ordinaria, que
tendrá lugar en el domicilio social, el próximo día
30 de junio a las doce horas en primera convocatoria
y en su caso el día 1 de julio a la misma hora
en segunda convocatoria con el siguiente



BORME núm. 106 Lunes 9 junio 2003 14851

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales, comprensivas del Balance de
Situación, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memo-
ria, Informe de Gestión, así como la Gestión rea-
lizada por el Administrador, durante el ejerci-
cio 2002.

Segundo.—Aprobación de la propuesta de apli-
cación de resultados.

Tercero.—Otros asuntos de interés.

Todos los accionistas, a partir de esta fecha, pue-
den solicitar el envío u obtener, de forma gratuita
en el domicilio social, copia de la documentación
que en relación con los distintos puntos que figuren
en el orden del día van a ser sometidos a votación.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Administrador
Único. Don Esteban Iglesias Herrera.—28.805.

SABEL 2000, S. L.

Se convoca junta general ordinaria en la Notaría
Cuzco, Pº Castellana 172, 3º Dcha en Madrid, 1.a

convocatoria día 25/06/2003 a las 12:00h y 2.a con-
vocatoria día 26/06/2003 a las 13:00h, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Entrega de libros, documentos y cuen-
tas al administrador y aprobación, si procede, de
las cuentas del ejercicio 2002 y anteriores.

Segundo.—Enajenación de inmuebles de la Socie-
dad para afrontar gastos.

Madrid, 5 de junio de 2003.—El Administrador,
Laurentino Díez Córdoba.—28.777.

SAHER, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de la socie-
dad a la junta general ordinaria de accionistas, que
tendrá lugar en el domicilio social, calle Antonio
Palomino, número 8 de Madrid, el día 26 de junio
de 2.003, a las diecinueve horas, en primera con-
vocatoria, y al siguiente día, en segunda convoca-
toria, en el mismo lugar y hora, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance de situación y cuenta de pér-
didas y ganancias del ejercicio 2002.

Segundo.—Lectura y aprobación, en su caso, de
la propuesta de distribución de resultados.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
de los administradores de la sociedad.

Cuarto.—Nombramiento de auditor de cuentas
para el ejercicio 2003.

Quinto.—Aprobación, si procede del acta de la
junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta
y solicitar copia de todos ellos de forma gratuita.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El administrador
solidario, Emilio Sánchez Peláez.—27.272.

SAPROIN, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca Junta General Ordinaria y seguidamente
Extraordinaria de accionistas para celebrarla en el
domicilio social, el próximo día 26 de Junio de
2003, a las veinte horas, en primera convocatoria,
y a la misma hora del día siguiente día 27, en segunda
convocatoria, si hubiere lugar, con los siguientes
órdenes del día.

Junta Ordinaria

Primero.—Examen y aprobación en su caso de
las cuentas anuales cerrada el 31 de Diciembre
de 2002 y el Informe de Gestión.

Segundo.—Aplicación del Resultado.
Tercero.—Examen y aprobación si procede, de

la Gestión del Consejo de Administración.
Cuarto.—Autorización para la adquisición de

acciones propias.
Quinto.—Aprobación del acta de la Junta o nom-

bramiento de interventores.

Junta Extraordinaria

Primero.—Aumentar EL capital social en la can-
tidad máxima de 181.332 Euros.

Segundo.—Fijar el plazo para la suscripción y
desembolso de las acciones correspondientes al
aumento de capital.

Tercero.—Delegar en el Consejo de Administra-
ción para ejecutar y complementar los acuerdos que
se adopten.

Los Accionistas podrán obtener, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que habrán de ser
sometidos a la aprobación de la Junta y el Informe
de Gestión.

De igual modo podrán examinar, en el Domicilio
social el Texto del Informe y propuesta de los admi-
nistradores en relación al aumento de capital y modi-
ficación parcial de los Estatutos o bien pedir la
entrega o envío gratuito de dicho informe propuesto.

Badalona, 30 de abril de 2003.—El presidente
del Consejo de Administración, Eliseo Bartomeu
Oliver.—27.801.

SEDAFIL, S. L.
(Sociedad absorbente)

DORTEX, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

Con base en la normativa vigente, las respectivas
Juntas Generales de las sociedades «Sedafil, Socie-
dad Limitada» y «Dortex, Sociedad Limitada, Socie-
dad Unipersonal», celebradas con carácter de uni-
versal el día 26 de mayo de 2003, adoptaron, por
unanimidad, el acuerdo de fusión de las mismas,
que se operará mediante la absorción de «Dortex,
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal», socie-
dad absorbida, que se extinguirá con motivo de la
fusión, por parte de «Sedafil, Sociedad Limitada»,
sociedad absorbente.

Los socios y acreedores de las sociedades que
se fusionan podrán solicitar el texto íntegro del
acuerdo adoptado y de los respectivos Balances de
Fusión. Los acreedores podrán, asimismo, oponerse
a la fusión en el plazo y términos previstos en el
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Sabadell, 26 de mayo de 2003.—En nombre
y representación de las sociedades, el Administrador
Único de cada una de ellas, Doña Eulalia Torres
Pérez, «Sedafil, S.L.» (Sociedad absorbente), Don
José María Torres Pradas, «Dortex, S.L. Sociedad
Unipersonal» (Sociedad absorbida).—27.327.

1.a 9-6-2003

SEED CAPITAL DE BIZKAIA,
SOCIEDAD GESTORA DE

ENTIDADES DE CAPITAL RIESGO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta General Ordinaria de Accionistas de
la Sociedad Seed Capital de Bizkaia, Sociedad Ges-
tora de Entidades de Capital Riesgo, Sociedad Anó-
nima, para el día 26 de junio de 2003 a las 13
horas, en primera convocatoria y para el día siguien-
te 27 de junio a la misma hora, en segunda con-
vocatoria, en ambos casos en Bilbao, Alameda
Recalde, 18 —8ª Planta, para deliberar, resolver y
adoptar acuerdos sobre el siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, si procede, de

las cuentas Anuales de la Sociedad, Informe de Ges-
tión y Aplicación de Resultados del ejercicio 2002,
así como de la gestión del Órgano de Administración
durante el citado ejercicio.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la Cuentas Anuales de «Seed Capital de Bizkaia,
Fondo de Capital Riesgo».

Tercero.—Cese y nombramiento de miembros del
Consejo de Administración.

Cuarto.—Varios.
Quinto.—Lectura y aprobación del Acta de la

Junta.

Los documentos que van a ser sometidos a la
aprobación de la Junta General, se encuentran a
disposición de las Empresas Accionistas para su
examen en el domicilio social, teniendo derecho
si lo desean, a su entrega o envío gratuito.

Bilbao a, 29 de mayo de 2003.—Secretaria del
Consejo de Administración. Izaskun Artetxe Gar-
cía.—27.281.

SERANTES CARTERA,
SIMCAVF, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad,
ha acordado convocar Junta General Ordinaria y
Extraordinaria de Accionistas, en el domicilio social,
calle Prim 14 de Madrid, el día 30 de junio del
2003, a las 12 horas, en primera convocatoria, y
al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de

las cuentas anuales, la aplicación del resultado e
informe de gestión del ejercicio 2002 y la gestión
del Consejo de Administración.

Segundo.—Distribución de Resultados.
Tercero.—Cese, nombramiento y/o renovación de

Auditores y Administradores.
Cuarto.—Creación del Comité de Auditoría en

el seno del Consejo. Modificación de Estatutos
incorporando un nuevo artículo 18.bis, que regula
el Comité de Auditoria. Aprobación del Texto
Refundido de los Estatutos Sociales incorporando
el nuevo artículo.

Quinto.—Posible sustitución de la Entidad Depo-
sitaria de la sociedad, Credit Suisse Sucursal en
España, y consiguiente modificación del artículo 1
de los Estatutos Sociales en caso de que se lleve
a cabo.

Sexto.—Posible sustitución de la Sociedad Ges-
tora.

Séptimo.—Posible traslado de domicilio social, y
consiguiente modificación estatutaria.

Octavo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la adquisición derivativa de acciones
propias.

Noveno.—Otorgamiento de Facultades.
Décimo.—Ruegos y Preguntas.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del Acta de la Junta.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o
estar representados en la forma prevista en la Ley
y los Estatutos Sociales.

Desde el momento de la convocatoria de la Junta
General, estarán a disposición de los señores accio-
nistas para su consulta y obtención de forma gra-
tuita, en el domicilio social, el texto integro de las
modificaciones estatutarias propuestas, así como la
documentación y los informes que, conforme a la
legislación vigente, han tenido que elaborar los admi-
nistradores relativos a los puntos que se someten
a aprobación, así como el de los Auditores de cuen-
tas, de acuerdo con el presente Orden del Día. Dicha
información se enviará, de forma inmediata y gra-
tuita, a los accionistas que lo soliciten.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración. Jaime Figueroa Cer-
nuda.—28.140.


